INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 22 DE ENERO DE 1998 POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA. SUBVENCIONES. JUSTIFICACIÓN. AMBITO DE LA FISCALIZACIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES.

Modalidad de informe: Discrepancia.
Áreas temáticas: Subvenciones. Función interventora.

Informe vigente.

Se recibe en esta Intervención General procedente de la Dirección General de “.........................” escrito de discrepancia conforme a lo previsto en el artículo 16.2 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo de 1997, por el que se desarrolla el régimen del control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid sobre reconocimiento de la obligación y  propuesta de pago de la subvención concedida al “XYZ”.

El Interventor Delegado en escrito de reparos de fecha 21 de noviembre de 1997 estimaba que la documentación aportada por el beneficiario como justificación de la Subvención concedida - factura por 2.889.000 ptas. referida a las VIII Jornadas Anuales de Confraternización, celebradas los días 28 y 29 de octubre de 1997, factura por 867.070 en concepto de publicación y confección de la Revista para la 3ª Edad y factura por importe de 1.247.151 ptas. referida a gasto por la celebración de las I Jornadas Informativas para la 3ª Edad - no se ajusta al concepto de gasto para el que fue concedida la subvención “Mantenimiento de Centros”, conforme a la acepción dada por la Orden 38/1990, de desarrollo del Decreto 2/1990, de 26 de enero, sobre el régimen jurídico de la Subvención de la Consejería de Integración Social.

Manifiesta la Directora General de “.........................” en su escrito de discrepancia que “Las actividades realizadas se corresponden con las que fueron objeto de la concesión de subvención” y “los justificantes del gasto se corresponden adecuadamente con las actividades realizadas y reúnen los requisitos formales exigidos”.

Al objeto de resolver la discrepancia descrita, se precisan los siguientes
ANTECEDENTES

1.-
Mediante Orden 4/1997, de 7 de enero, de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, se convocaron subvenciones para mantenimiento de centros y servicios de Instituciones sin fin de lucro para atención a personas mayores, precisando en su artículo 1.2 que las finalidades de las mismas son las relacionadas en el artículo 3.3.b  (mantenimiento de Centros y Servicios) de la Orden 38/1990, de 8 de febrero, precisando que se entienden comprendidas en el concepto de mantenimiento de Centros y Servicios “las actividades habituales de las mencionadas entidades destinadas a promover la integración de los mayores en la sociedad”.

2.-
En escrito de 12 de febrero de 1997, el “XYZ” solicitaba subvención para las siguientes actividades:

1.-
Publicación y confección de la Revista para la 3ª Edad: Presupuesto: 3.000.000.

2.-
VIII Jornadas Anuales de Confraternización, donde participan mayores de los Centros de la Comunidad de Madrid. En 1995 asistieron 5.000 pensionistas. Presupuesto: 6.000.000 ptas.

3.-
Información y Asesoramiento a la 3ª edad sobre aspectos sociales, económicos y culturales. Presupuesto: 500.000 ptas.

4.-
Actividades culturales y recreativas. Presupuesto: 2.500.000 ptas.

5.-
Actividades formativas: Cuantías: 1.500.000 ptas.

3.-
Mediante Orden 1298/97 de 12 de junio, se concede al “XYZ” una subvención por importe de 5.000.000 ptas. para “Mantenimiento de Actividades”, cabe entender, para las solicitadas, precisando la misma que “el importe de las subvenciones concedidas serán transferidas... previa presentación de los documentos y justificantes de realización del gasto a que se refiere el artículo 11, de la O. 38/1990, de 8 de febrero”.
El art. 11 referido precisa que “Para justificar la aplicación de las cantidades concedidas por mantenimiento, las entidades deberán presentar la siguiente documentación:... original y fotocopia de los recibos y facturas de los gastos realizados, que se correspondan con los conceptos que han sido subvencionados” 

El análisis de los antecedentes enumerados induce a las siguientes 

CONSIDERACIONES

1.-
El reparo del Interventor se fundamenta más que en los justificantes - facturas- en que la actividad realizada y el gasto derivado de la misma no se ajusta al concepto de “Mantenimiento de Centro”, que establece la Orden 38/1990.

Ahora bien, tal concepto ha de ser examinado desde la normativa directamente aplicable a la subvención controvertida, que no es otra que las bases reguladoras de la misma, es decir, la Orden 4/1997 citada. En la misma se dispone en su art. 1.2 que se pretende subvencionar el mantenimiento de centros y servicios de las entidades privadas sin ánimo de lucro que se dedican a la atención de personas mayores, clarificando que se entienden subvencionables las actividades habituales de las mismas dirigidas a promover la integración de los mayores en la sociedad.

2.-
No procede interpretar en el análisis de la discrepancia examinada la acepción de habitualidad, para que una actividad de una asociación o entidad sin fin de lucro pudiera ser subvencionada al pretender su realización, - la edición de una revista, o el que se celebren las VIII jornadas de Confraternización podían en su sucesiva realización temporal calificarse como habituales...-. Lo cierto es que habiendo planteado el solicitante la realización de las actividades que se citan en el antecedente  2º no consta que por los órganos tanto informantes como concedente se consideraran no incluidas en el ámbito objetivo de las bases reguladoras.

Al contrario, excepto por la reducción de la cuantía subvencionada se deduce del expediente que se concedía la subvención para la realización de las actividades solicitadas, encuadrándose la misma en la finalidad de Mantenimiento de Centros y Servicios con la acepción recogida en las bases reguladoras que le eran de aplicación.
El acto de concesión de subvenciones se califica como un acto declarativo de derechos, que la Administración sólo puede revisar de acuerdo con los procedimientos establecidos en la LRJYPAC- Ley 30/1992 de 26 de noviembre y en los supuestos en la misma establecidos.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 57 de la Ley 30/1992 el acto de concesión se presume válido, en cuanto presunción de legalidad del acto administrativo, es decir, que el mismo es ajustado a derecho. En consecuencia, procede estimar que la concesión de la subvención para las actividades solicitadas entra dentro del ámbito objetivo de la Orden 4/1997 referida y, por tanto, se conceptúa como mantenimiento de los servicios que presta el beneficiario.

No planteándose la discrepancia en cuanto a que el acto de concesión no se ajustase a las bases reguladoras  - fase de compromiso del gasto-,  cabe concluir que según el mismo se otorga una subvención para que el beneficiario realice las actividades, que relacionaba en su solicitud, y que será reconocido como acreedor de la Administración si realiza esas actividades antes de la fecha fijada y justifica los gastos generados por las mismas.

3.-
De acuerdo con la Regla 23 de la Orden de 1 de febrero de 1996 reguladora de la Instrucción   de Operatoria Contable a seguir en la ejecución del gasto  del Estado. “ El reconocimiento de la obligación es el acto administrativo  en  virtud del  cual  la  autoridad  competente  acepta  formalmente,  con   cargo   al Presupuesto del Estado, una deuda a favor de un  tercero  como  consecuencia del cumplimiento por parte de  éste  de  la  prestación  a  que  se  hubiese comprometido, según el principio del “servicio hecho”, o bien, en el caso de obligaciones no recíprocas, como consecuencia del nacimiento del derecho  de dicho tercero en virtud de la Ley o de un acto administrativo que, según  la legislación vigente, lo otorgue.”
“Previamente al reconocimiento de  las  obligaciones  ha  de  acreditarse documentalmente ante el órgano competente la realización de la prestación  o el derecho del acreedor, de conformidad con  los  acuerdos  que  en  su  día autorizaron y comprometieron el gasto”.

En el supuesto de reconocimiento de obligaciones referidas a subvenciones, una vez concedida la subvención, su exigibilidad y cobro está sujeto a una serie de requisitos o condiciones: unos legales, como estar al corriente de las obligaciones fiscales y de Seguridad Social... y otros determinados en el propio acuerdo de concesión, como son los documentos acreditativos del cumplimiento de la finalidad o realización de la actividad subvencionada, conforme establece asimismo la Ley 2/1995, de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, de modo que habrá que verificar además del cumplimiento de los legales el alcance del acto o acuerdo que en su día comprometió el gasto.
Conforme al artículo 8 y 10 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid se precisará como norma general que el beneficiario haya justificado “el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió”, que haya acreditado “la realización de la actividad, ... así como el cumplimiento de requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la subvención”, con los supuestos excepcionales del artículo 10 respecto a “abonos y anticipos a cuenta”, de conformidad con lo establecido en el acuerdo de concesión.
4.- 
Como señala el artículo 24.b.3 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo de 1997, por el que se desarrolla el régimen del control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, para reconocer obligaciones habrá de acreditarse entre otros extremos “El cumplimiento de la prestación, servicio u otra causa de las que derive la obligación del pago”. En el supuesto de subvenciones habrá de acreditarse que el beneficiario ha realizado la actividad para la que se le concedió la subvención, así como aquellos otros requisitos establecidos en las bases reguladoras, salvo que estas últimas al regular anticipos o abonos a cuenta acordasen la procedencia del reconocimiento de la obligación conforme a lo estipulado en la misma.

5.-
Encuadrada la discrepancia en la fase procedimental del gasto del reconocimiento de la obligación en los términos reseñados, del examen de los antecedentes se deduce que la exigencia de acreditar el derecho del acreedor conforme a los acuerdos que comprometieron el gasto se realiza en la medida que acordándose por el órgano concedente en la O.1298/97 la concesión de la subvención para la realización de las actividades solicitadas, el beneficiario se convierte en acreedor de la Administración en la medida que cumple sus obligaciones o condiciones a que estaba afecto el derecho de cobro de la subvención: a saber, la realización de las actividades subvencionadas y la aportación de los justificantes de gasto con las correspondientes facturas o documentos equivalentes.

A tal efecto, se acreditan en el expediente las actividades realizadas incorporándose además de la Memoria del beneficiario certificación del Jefe del Servicio expresando que la documentación justificativa se ha presentado en el tiempo y la forma previstos en la orden por la que se aprueban las bases y, que los gastos efectivamente realizados se adecuan en su naturaleza a la finalidad de la subvención y que se acredita la aplicación del total importe concedido, tal como preceptúa el art. 25.b del Decreto 45/1997 citado, así como las facturas de los gastos realizados, los cuales se corresponden con los conceptos que han sido subvencionados, tal como establecía la Orden de concesión en relación con el art. 11 de la Orden 38/1990 citada.

En consecuencia, en cuanto al objeto de la discrepancia procede rectificar el reparo del Interventor Delegado por cuanto en el expediente se acredita la realización de las actividades y la justificación de los gastos, de acuerdo con las condiciones establecidas en el acuerdo de concesión y fiscalizar de conformidad el reconocimiento de la obligación propuesta. 
De las consideraciones precedentes se deducen las siguientes 

CONCLUSIONES
1.-
Los acuerdos de concesión de subvenciones son actos declarativos de derechos, de modo que su revisión, si se entiende que no se ajustan a las bases reguladoras de la subvención ha de atenerse a los supuestos de revisión de la LRJYPAC.

2.-
En la fase de reconocimiento de la obligación corresponde al Interventor Delegado comprobar los extremos establecidos en el artículo 24 del Decreto 45/1997 referenciado, teniendo en cuenta respecto a la verificación del cumplimiento de la prestación, servicio u otra causa de las que derive la obligación del pago las condiciones establecidas en el propio Acuerdo de Concesión, que, salvo prueba en contrario, cabe estimar ajustadas a derecho.
3.-
En el expediente examinado se estima la discrepancia formulada por la Directora General de “.........................” , considerando que la documentación justificativa se adecua a la naturaleza de las actividades subvencionadas conforme a lo establecido en el art. 11.2.2 de la O.38/1990 citada, a la que efectúa remisión el acuerdo de concesión de la subvención concedida y estimando que las actividades subvencionadas se encuentran dentro del ámbito objetivo de la Orden 4/1997, de 7 de enero de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

3

